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C I R C U L A R CSJCAQC24-40 
 

Fecha:   Florencia, marzo 12 de 2024 
 
Para: JUECES PENALES MUNICIPALES CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO 

DE FLORENCIA, CAQUETÁ. 
 
De: PRESIDENCIA 
 
Asunto:  SOLICITUD DE CONCEPTO RESPECTO DE PROPUESTA 

PRESENTADA POR LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALÍAS PARA 
EVITAR CRUCES, CANCELACIÓN Y REPROGRAMACIÓN DE 
AUDIENCIAS. 

 
De manera atenta, y conforme a los compromisos adquiridos en el Comité de Seguimiento 
al Sistema Acusatorio Penal, llevada a cabo el día 7 de marzo de 2024, me permito 
compartir el correo electrónico del 08 de febrero de 2024, suscrito por la Directora 
Seccional de Fiscalías, Dra. Nohora Quiroga Bohórquez en el que solicita apoyo en el 
sentido de adoptar una estrategia que permita evitar los cruces frecuentes, cancelación y 
reprogramación de audiencias.  
 
Por lo anterior, ponemos de presente la propuesta presentada por la Dirección Seccional 
de Fiscalías a efectos de que a más tardar el día 15 de marzo de 2024, cada Despacho 
Judicial proceda a conceptuar respecto de la propuesta allegada por parte de la Dirección 
Seccional de Fiscalías del Caquetá: 

 
 
Agradecemos estudiar la propuesta y presentar sus inquietudes a efectos de contribuir 
con la adecuada prestación del servicio, al efecto solicitamos remitir la información en la 
fecha estipulada a través del correo electrónico: 
mecsjcaqueta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Cordialmente, 

 
 

 
 

 

MANUEL FERNANDO GÓMEZ ARENAS. 
Presidente 
Anexo: Lo enunciado 
CSJCAQ / MFGA/ SACR 
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